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LUIS KANONNIKOFF DÁRDANO 
Secretario General 

Asociación Paraguaya de Fútbol 

A LA ATENCIÓN DE TODOS LOS MIEMBROS AFILIADOS A LA APF  
 
CIRCULAR APF N° 17/2023 
 
Luque, 10 de febrero de 2023 
 
Código de Ética de la APF. 
 
Señoras y señores, 
 
A través de la presente misiva, se pone a consideración de los clubes afiliados a la Asociación 
Paraguaya de Fútbol el Código de Ética de la APF 2023, aprobado por el Consejo Ejecutivo 
de la APF en fecha 20 de diciembre de 2022. 
 
Se adjunta a esta comunicación, el Código de Ética de la APF 2023. 
 
Recordamos que el mismo también se encuentra disponible en el sitio web de la APF: 
https://www.apf.org.py/p/normativa 
 
Sin otro tema que manifestar, aprovecho la ocasión para saludarles muy atentamente. 
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